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TRI'EZ TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAL

DEt ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDTMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXP ED¡ ENTE: TR I J EZ-P ES-002 I 2023

DENUNCIANTE: TANIA LÓPEZ CASTRO

DENUNCIADOS: RONAL GARCíA REYES

OTROS.

MAGISTRAD* ROCíO POSADAS RAMÍREZ

cÉoun DE NOT|FICAC|óN POR ESTRADOS 
: :.r.,i,. ¡iirAt"

Guodolupe, Zocotecos, o dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, con

fundomento en lo dispuesto por los orlículos 25, pórrofo tercerólV 28l"Ué'ilo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo, def dío de lo

fecho, emitido por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, 
'TtrY:t"ro 

en el

presente osunto, siendo los doce horos con treinto y cinco ni¡nÜioJtSEJ',oro

en que se octÚo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte cédulq qqeJlo en

los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención constonte en uno fojo. DOY FE. .
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TRIJEZ
TRIEüNAL DEIUSrcH ELÉC]ORAT

DEL ESIAX) DE AWEC{S

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-002/2023

DENUNCIANTE: TANIA IÓPEZ CASTRO

PERSONAS DENUNCIADAS: RONAL GARCIA REYES Y

OTROS

MAGISTRADA: ROCíO POSADAS RRIVIf RTZ

Guadalupe, Zacafecas, a dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés

La Secretaria de Estudio y Cuenta Johana Yasmin Ramos Pinedo, da cuenta a la

Magistrada Rocío Posadas Ramírez, con el escrito signado por Ronald García

Reyes, Ma. del Carmen Olivo Esparza, Livia lrahis Espinoza Trujillo, Dayana

lrashema Rodríguez Hernández, Victoria Sarahi Aguiña Mauricio, Alejandro de la

Rosa García y Aurelio Barrios Yázquez y mediante el cual solicitan alegatos de

oídas.

En atención a ello, la magistrada acuerda:2

út¡lCO. Se fijan las doce horas con treinta minutos del diecinueve de diciembre del

presente año a efecto de que tenga verificativo la audiencia de alegatos de oídas

solicitada, la cual se llevara a cabo en las instalaciones del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas con domicilio en Avenida Pedro Coronel número

1 1 4, F raccionam iento los Geran ios, Guadalu pe, Zacatecas.

NOT¡FiQUESE,

Así lo acordó y firma la magistrada instructora del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Zacatecas, ante la Secretaria, quien da fe.

ínez JoHANA Y IN RAMOS PINEDOo
@DEESTUDIOY

TRIJffuerura
Trlrux,r¡" or lusrlcr,r BucTot*

o¡LüTADO Dr!^CA?!C^¡

2Conforme al artículo g fracciones ll y Xl, del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

t¡

del Estado de Zacatecas.
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